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CONCEJO DE BOGOTA D.C.
	PROCESO GESTIÓN NORMATIVA Y  CONTROL POLITICO
	Código: - GN-PRO01-F09

	
	ACTA SUCINTA
	Versión. No 3
Fecha: 30 de agosto de 2010.



COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:


     010
LUGAR:                                       
     Recinto Los Comuneros 
FECHA:



     01 de marzo de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

     9:15 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:
     9:20 a.m.


HORA FINALIZACIÓN RECESO:    10:00 a.m.

HORA DE FINALIZACIÓN:
    11:40 a.m.

PRESIDENTE:


    Severo Antonio Correa Valencia            
         
SECRETARIO AD-HOC:
               Morison Tarquino Daza
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
4- Proyectos de Acuerdo

Informes Comisiones Accidentales a los siguientes  Proyectos de Acuerdo: 

No. 282 de 2010 “Por Medio  del cual se  implementa los lineamientos  para la formulación de la política pública de conducción  ecológica en la ciudad”, el cual fue devuelto  por la Plenaria, para   que  efectúen  las modificaciones  al Título y al articulado. Autor: Honorable Concejal  Antonio Eresmid  Sanguino Páez. Comisión Accidental: Honorables Concejales  Carlos Vicente de Roux  Rengifo, Antonio Eresmid Sanguino Páez. No. 201 de 2010 “Por Medio  del cual se establecen los lineamientos  de priorización para la intervención  de la malla vial local del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”, el cual fue devuelto  por la Plenaria, para  revisión del articulado, título y atribuciones.   Autores: Honorables Concejales  Humberto Quijano  Martínez, Carlos  Eduardo Guevara Villabón, Felipe Ríos Londoño, Carlos Fernando Galán Pachón, Darío Fernando Cepeda, Henry Castro, Julio César Acosta, Fernando López Gutiérrez,  Carlos Orlando Ferrería Pinzón.   Comisión Accidental: Honorables Concejales  Julio César Acosta Acosta, Orlando Santiesteban Millán. No. 298 de 2010 “Por Medio  del cual se establece  la estrategia para el registro del  arbolado ubicado en las zonas privadas  y en los establecimientos públicos  de uso institucional del Distrito Capital  y se dictan otras   disposiciones”, el cual fue devuelto  por la Plenaria; revisión de   la totalidad del  articulado.  Autores: Honorables Concejales  Humberto Quijano Martínez, Carlos  Eduardo Guevara Villabón. Comisión Accidental: Honorables Concejales Ati Quigua Izquierdo, Jorge Durán Silva.
5. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

El Presidente designa como Secretario Ad-Hoc a Morrison Tarquino Daza por encontrarse enferma la Secretaría titular.
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ANDRÉS CAMACHO CASADO, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, JORGE DURÁN SILVA.
El Secretario informa que se registra la asistencia de cuatro (4) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ISAAC MORENO DE CARO, ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, CELIO NIEVES HERRERA, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, EDWARD ANÍBAL ARÍAS RUBIO, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO.
Siendo las 9:20 a.m., se decreta un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 10:00 a.m., se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ANDRÉS CAMACHO CASADO, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERÍA LORZA, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCÍA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, ORLANDO PARADA DÍAZ.

El Secretario informa que se registra la asistencia de nueve (9) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum decisorio.

De otra Comisión contestan el llamado a lista los honorables concejales ISAAC MORENO DE CARO, ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, CELIO NIEVES HERRERA, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, JAIME CAICEDO TURRIAGO, CARLOS PÉREZ PARRA, DARIO FERNANDO CEPEDA PEÑA, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, OMAR MEJÍA BÁEZ, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN.
De otra comisión ingresan los honorables concejales LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, EDWARD ANÍBAL ARÍAS RUBIO, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, HENRY CASTRO, LILIANA DE DIAGO, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, FELIPE RÍOS LONDOÑO, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA. 

Presentó excusa el Honorable Concejal FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ. 
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: SUBDIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEL SECTOR DE MOVILIDAD (E) CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, Luis Carlos Guarín López; PROFESIONALES PERSONERÍA DISTRITAL, Xiomara Cala, Krina Rmas; SUBDIRECTOR GENERAL IDU,  Gabriel Amado Pardo y SUBDIRECTOR TÉCNICO, Herman Alonso Rosero Bernal; SUBSECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, Ayda Lucy Ospina; DIRECTOR JARDÍN BOTÁNICO; Edgar Mauricio Garzón González; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla. 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

EL Secretario de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES
Se someten a consideración de los miembros de la Comisión cuatro (4) proposiciones, las cuales fueron aprobadas en el siguiente sentido:

1. Proposición presentada por los honorables concejales Laureano Alexi García Perea, Wilson Hernando Duarte Robayo, Orlando Santiesteban Millán, Jaime Caicedo Turriago, Carlos Roberto Sáenz Vargas, Celio Nieves Herrera, José Fernando Rojas Rodríguez de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo. Tema: Calidad del servicio que presta Transmilenio.
2. Proposición presentada por los honorables concejales Liliana de Diago, Orlando Parada Díaz  de la Bancada Partido de la U. Tema: Programa de mejoramiento de vivienda.
3. Proposición presentada por los honorables concejales Antonio Eresmid Sanguino Páez, Edward Aníbal Arías Rubio de la Bancada Partido Verde. Tema: La calidad y la ejecución de las obras de la malla vial.
4. Proposición presentada por los honorables concejales Carlos Eduardo Guevara Villabón, Andrés Felipe Arbeláez Vargas de la Bancada Movimiento MIRA. Tema: Cambios en la reglamentación de las UPZ.
4. PROYECTOS DE ACUERDO
No. 282 de 2010 “Por Medio  del cual se  implementa los lineamientos  para la formulación de la política pública de conducción  ecológica en la ciudad” ,el cual fue devuelto  por la Plenaria, para   que  efectúen  las modificaciones  al Título y al articulado. Autor: Honorable Concejal  Antonio Eresmid   Sanguino Páez. Comisión Accidental: Honorables Concejales  Carlos Vicente de Roux  Rengifo, Antonio Eresmid   Sanguino Páez.
El Honorable Concejal Orlando Parada Díaz deja constancia que es competencia del Concejo designar al Contralor  mientras se encuentre reunido y en caso contrario le corresponde al Alcalde Mayor.

El Honorable Concejal Antonio Eresmid Sanguino Páez da lectura al informe de la comisión accidental que propone un nuevo articulado, recogiendo las peticiones hechas en la Plenaria.
Por instrucciones del Presidente El Secretario informa que el estado del proyecto de Acuerdo  tiene ponencia aprobada en la Plenaria que dispuso devolver la iniciativa para hacer modificaciones al articulado, para lo cual se designó comisión accidental.
El Presidente somete a votación nominal el título, las atribuciones y considerandos y el articulado en bloque, las cuales se hacen cada una por separado.

Una vez hecha las votaciones El Secretario informa que se registran nueve (9) votos por el SÍ y un voto (1) por el no, en cada una de las votaciones, en consecuencia se aprueba el siguiente texto:

PROYECTO DE ACUERDO N°. 282  DE 2010

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA PÚBLICA  DE CONDUCCIÓN ECOLÓGICA PARA BOGOTÁ, D.C.”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ,  DISTRITO CAPITAL

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los numerales 1º y 7º del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993

A C U E R D A:

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene como objeto establecer los lineamientos de la política pública de Conducción Ecológica  - Ecoconducción - para la ciudad de Bogotá, D.C. 

Artículo 2.  La Política Pública de Conducción Ecológica  -Ecoconducción- es una herramienta para la promoción de buenas prácticas en la conducción de los vehículos de transporte público y particular  que disminuyan los índices de ruido, contaminación atmosférica por fuentes móviles y la accidentalidad.

Artículo 3. La Secretaría de Movilidad será la encargada de formular la política pública de Conducción Ecológica – Ecoconducción - con arreglo a los siguientes lineamientos: 
a) Integralidad. Para la estructuración y ejecución de la política derivada del presente Acuerdo se articulará la acción de las diferentes entidades y políticas del Distrito relativas a la materia.

b) Difusión, sensibilización y pedagogía. La política contará con una estrategia de difusión y sensibilización de las buenas prácticas de Conducción Ecológica o ecoconducción. 

c) Desarrollo sostenible. La política derivada del presente Acuerdo estará orientada a satisfacer las necesidades de las generaciones presentes y garantizar los derechos de las generaciones futuras, mediante la reducción de las emisiones por fuentes móviles y de los niveles de ruido.

d) Corresponsabilidad y concurrencia. La política de Conducción Ecológica estará dirigida a fortalecer las capacidades y la responsabilidad compartida de los usuarios del transporte privado y público, así como de los peatones y ciudadanía que utilice medios de transporte alternativos.

e) Monitoreo y evaluación. La política de Conducción Ecológica contará con una metodología de monitoreo y evaluación que permita identificar el impacto, desarrollo y adecuaciones en su implementación.

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Una vez aprobado el presente Acuerdo la Secretaría de Movilidad dispondrá de seis (6) meses para la formulación de la política. 

Artículo 4. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

La comisión ratifica la aprobación del proyecto de Acuerdo 282 de 2010 y su deseo para que pase a segundo debate en la Plenaria.
Por instrucciones del Presidente El Secretario informa que el siguiente proyecto de Acuerdo es: No. 201 de 2010 “Por Medio  del cual se establecen los lineamientos  de priorización para la intervención  de la malla vial local del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”, el cual fue devuelto  por la Plenaria, para  revisión del articulado, título y atribuciones.   Autores: Honorables Concejales  Humberto Quijano  Martínez, Carlos  Eduardo Guevara Villabón, Felipe Ríos Londoño, Carlos Fernando Galán Pachón, Darío Fernando Cepeda, Henry Castro, Julio César Acosta, Fernando López Gutiérrez,  Carlos Orlando Ferrería Pinzón.   Comisión Accidental: Honorables Concejales  Julio César Acosta Acosta, Orlando Santiesteban Millán.
El Honorable Concejal Jorge Durán Silva solicita la venia para retirarse para asistir a una cita médica, la cual le es concedida.

Por instrucciones del Presidente El Secretario informa que el estado del proyecto de Acuerdo tiene ponencia aprobada en la Plenaria que dispuso devolver la iniciativa para hacer modificaciones al articulado, para lo cual se designó comisión accidental.

Por instrucciones del Presidente El Secretario lee el informe de la comisión accidental que incluye un nuevo articulado atendiendo las observaciones hechas en la Plenaria.
El Honorable Concejal Omar Mejía Báez solicita que se realicen modificaciones al articulado porque no es ni claro ni preciso y deja en manos de la Administración la posibilidad o no de aplicar la iniciativa.

El Honorable Concejal  Andrés Felipe Arbeláez Vargas de loa Bancada MIRA que presentó el proyecto de Acuerdo acepta la observación  y en consecuencia se precisa el texto del articulado.

El Presidente somete a consideración el título y las atribuciones y considerandos, lo cual se realiza en votación nominal.
 Una vez hecha la votación El Secretario informa que se registran diez (10) votos por el SÍ.
El Presidente somete a consideración el articulado en bloque con las modificaciones hechas, lo cual se realiza en votación nominal.

Una vez hecha la votación El Secretario informa que se registran doce (12) votos por el SÍ, en consecuencia ha sido aprobado con el siguiente texto:
PROYECTO DE ACUERDO Nº 201 DE 2010

“POR EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LÍNEAMIENTOS PARA LA ADOPCIÓN DEL MODELO DE PRIORIZACIÓN TÉCNICO UNIFICADO PARA  REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA MALLA VÍAL LOCAL”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

En uso de sus  facultades legales Y constitucionales y en especial las dadas por  el artículo 12, numeral 1 del Decreto 1421 de 1993,

ACUERDA:

ARTICULO 1°. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos para la adopción del Modelo de Priorización Técnico Unificado para la Rehabilitación y Mantenimiento de la Malla Vial Local, a fin de generar un proceso de pertinencia y oportunidad de la inversión pública.

ARTÍCULO 2°. Para la adopción del Modelo de Priorización Técnico Unificado para la Rehabilitación y Mantenimiento de la Malla Vial Local, se aplicarán los siguientes lineamientos:

1. La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial coordinará el diseño del Modelo de Priorización para la Malla Vial Local del Distrito Capital, conjuntamente con el Instituto de Desarrollo Urbano y con las Alcaldías Locales.

2. El diagnóstico determinará el tipo de intervención que se requiere para cada vía.

3. Las Alcaldías Locales y la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial deberán entregar mensualmente información al Instituto de Desarrollo Urbano sobre las vías priorizadas y el orden de priorización e intervención.

4. Las localidades deberán contar con un documento físico de carácter público, que contendrá los registros de ejecución, seguimiento y control de las obras ejecutadas, así como de las vías pri orizadas o no priorizadas para intervenir y sus razones de no intervención.

5. Las Alcaldías Locales, Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y el Instituto de Desarrollo Urbano deberán publicar en su sitio Web la información asociada a: mantenimiento y rehabilitación vial en cada localidad, orden de priorización y solicitudes hechas por la comunidad.

ARTÍCULO 3°. El Modelo de Priorización Técnico Unificado para la Rehabilitación y Mantenimiento de la Malla Vial Local será aplicado por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, el Instituto de Desarrollo Urbano y las Alcaldías Locales.

ARTÍCULO 4°. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación.

La comisión ratifica la aprobación del proyecto de Acuerdo 201 de 2010 y su deseo para que pase a segundo debate en la Plenaria.

El Honorable Concejal autor Carlos Eduardo Guevara Villabón indica que el siguiente proyecto de Acuerdo es el 298 de 2010, para el cual se designó la comisión accidental integrada por los honorables concejales Jorge Durán Silva y Ati Quigua Izquierdo, quienes piden aplazarlo para concertar el texto del informe, por lo tanto, solicita que se programe para una próxima sesión.

El Honorable Concejal Omar Mejía Báez solicita que el informe  de la comisión accidental se dé a conocer anticipadamente al debate y está de acuerdo en que se aplace el estudio.

El Presidente acoge la solicitud y aplaza el estudio del proyecto de Acuerdo 298 de 2010.

5. COMUNICACIONES Y VARIOS

El Secretario informa que no existen comunicaciones radicadas.

El Honorable Concejal Omar Mejía Báez solicita tratar el tema de la elección de Contralor de Bogotá.
El Honorable Concejal Antonio Eresmid Sanguino Páez sostiene que la destitución del Contralor de Bogotá es un hecho sin antecedentes en la historia de la ciudad, así como que un Senador de la República, hermano del Alcalde Mayor, se comprometa en el actuar de las instituciones de Bogotá. Agrega que la ciudad no tiene Contralor y se debe designar a su remplazo, lo cual debe hacer el Concejo mientras esté reunido, por lo cual solicita que no se ceda la competencia al Alcalde Mayor.
La Honorable Concejala y Presidenta de la Corporación María Victoría Vargas Silva manifiesta que de acuerdo a lo informado por la Procuraduría, desde el día siguiente al que se tomó la decisión de destituir al Contralor, Bogotá no tiene Contalor,  por lo tanto, solicitó que se notifique a la Corporación y  ha realizado todas las consultas   y ha solicitado a los tribunales competentes para que envíen la terna  con el propósito que el Concejo pueda elegir el Contralor en propiedad. Enfatiza que las normas establecen que si el Concejo se encuentra reunido (como en esta oportunidad y hasta el 12 de marzo) puede elegirlo, de lo contrario le corresponde al Alcalde Mayor. 
Se han revisado las normas como la Constitución, el Decreto-ley 1421, la ley 136 de 1994 para los casos de nombrar un Contralor encargado y al no encontrarse una disposición al respecto generándose un vacío, por lo cual se ha acudido a las normas especiales como la Ley 42 referente al Control Fiscal y el decreto 207 que indica que corresponde al Congreso nombrar al Contralor General en caso de falta absoluta, por lo tanto, no se puede aplicar por analogía para el caso del encargo.

Anuncia que procederá a solicitar un concepto a la Procuraduría General de la Nación para el caso del encargo, mientras las Cortes envían las ternas para designar el Contralor en propiedad, advirtiendo que cualquier decisión que se tome será en forma colegiada.

Aclara que como el Contralor Auxiliar fue nombrado en encargo por el anterior Contralor, el acto pierde efecto al haber sido  destituido.

El Honorable Concejal Orlando Parada Díaz destaca que la Presidenta ha sido acuciosa en el tema, no obstante, considera que no existe vacío en el tema de designar Contralor encargado, debido a que la Ley 136 de 1994 en su artículo 161 dispone “Sólo el concejo puede admitir la renuncia que presente el contralor distrital o municipal y proveer las vacantes definitivas del cargo. Las faltas temporales serán provistas en la forma que establezca el Concejo al momento de organizar la Contraloría. En los casos de falta absoluta o suspensión del contralor distrital o municipal que se produjeren durante el receso del Concejo, serán provistas por el alcalde respectivo, designando provisionalmente un funcionario de la Contraloría”. Por consiguiente considera que el Contralor Auxiliar debe asumir el encargo.
El Honorable Concejal Omar Mejía Báez lee el artículo 109 del Acuerdo 348 de 2009 o Reglamento Interno que dice cómo se debe proceder, por lo tanto, cree que se debe citar a la Sesión Plenaria para elegir al encargado y no para entrar en un debate jurídico.
El Honorable Concejal Hipólito Moreno Gutiérrez respalda la recomendación dada por el Honorable Concejal Omar Mejía Báez y propone que previo a la sesión Plenaria se realicen todas las consultas jurídicas. También solicita que se pida las hojas de vida de los funcionarios de la Contraloría que pueden ocupar el cargo de Contralor.
El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés señala que el tema es difícil para la institucionalidad, pero no es inédito en el país, por ello, piensa que antes que seguir en el debate político, se debe avanzar en el acopio de lo sucedido en los últimos años en Colombia, por ejemplo, en el Guaviare en marzo de 2007 se presentó un caso similar y la asamblea adoptó un trámite que no ha sido cuestionado jurídicamente, gozando de presunción de legalidad, el cual podría ser tenido en cuenta por el Concejo de Bogotá.
El Honorable Concejal Antonio Eresmid Sanguino Páez considera que el Concejo no se debe precipitar, pero tampoco puede ir lento sino que debe adoptar el régimen jurídico que sea del caso. Deja constancia que en este momento no hay Contralor y se corre el riesgo de prevalicato.
El Honorable Concejal Severo Antonio Correa Valencia recuerda que para cualquier elección se debe convocar con tres días de anterioridad.

La Honorable Concejala y Presidenta de la Corporación María Victoría Vargas Silva sostiene que la situación es atípica, porque al designar un encargado no correspondería a una elección, porque las disposiciones exigen una terna. Destaca que se ha actuado con celeridad y diligencia.
El Presidente levanta la sesión agotado el orden del día, donde se aprobaron en primer debate los proyectos devueltos por la Plenaria Nos. 282 de 2010 y 201 de 2010. Igualmente se aplazó el estudio del proyecto de Acuerdo 298 de 2010, también devuelto por la Plenaria.

Siendo las 11:40 a.m., se levanta la sesión del 01 de marzo de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     MORISON TARQUINO DAZA                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretario ad-hoc 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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